
Pasa… 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Le informo señor juez que el día 8 de noviembre de 2023, se emitió orden de pago de 

título judicial a favor de ANALYTHINKS S.A.S., por valor de $16.936.128,08, con lo cual se 

cubre la última liquidación aprobada, así como las costas y agencias en derecho. 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

Secretario 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ANALYTHINKS S.A.S. 

DEMANDADO KEYBE S.A.S. 

RADICADO 053804089002-2023-00154-00 

DECISIÓN TERMINACIÓN POR PAGO 

INTERLOCUTORIO 1815 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, donde se informa que en el 

presente asunto, se pagó a la parte demandante la suma de $16.936.128,08 con los 

dineros retenidos en la cuenta de depósitos judiciales de este despacho se dará 

aplicación al artículo 461 del CGP. 

 

Con base en lo anterior, y comoquiera que se encuentra plenamente probado el pago 

de la obligación y demás conceptos, el despacho dispondrá la entrega de los dineros 

retenidos, terminación del proceso por pago y el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. 

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella, (Ant.), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se decreta la terminación del presente litigio, por el pago total de la 

obligación, costas y demás conceptos, por parte de la accionada KEYBE S.A.S., a la 

demandante ANALYTHINKS S.A.S. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento y/o cancelación del embargo y retención de los 

dineros que posea la demandada KEYBE S.A.S. NIT 901.356.054-4, en la entidad 

financiera BANCOLOMBIA S.A. Líbrese el oficio respectivo para que se haga efectivo el 

levantamiento de la medida. 



…Viene 

 

Asimismo, los dineros que aún se hallen retenidos en la cuenta de depósitos de este 

despacho, serán devueltos a los accionados según corresponda.  

 

TERCERO: Procédase al archivo definitivo del proceso, previas las anotaciones del caso, 

en los libros radicadores. 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SGEUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE MARÍA ROMELIA HOLGUÍN TORRES 

DEMANDADO LUCÍA MARGARITA MUÑOZ CÁRDENAS 

RADICADO 053804089002-2017-00145-00 

DECISIÓN DECLARA EXTEMPORÁNEOS RECURSOS 

SUSTANCIACIÓN 718 

 

 

En escrito precedente, recibido el 11 de octubre de 2023, la parte demandante 

interpuso el recurso de reposición y en subsidio apelación, en contra del auto 

proferido el 28 de septiembre de 2023, mediante el cual se decretó la terminación 

por desistimiento tácito. 

 

En tal sentido, dispone el artículo 302 del CGP: 

 

ARTÍCULO 302. EJECUTORIA. Las providencias proferidas en 
audiencia adquieren ejecutoria una vez notificadas, cuando no sean 
impugnadas o no admitan recursos. 
 
No obstante, cuando se pida aclaración o complementación de una 
providencia, solo quedará ejecutoriada una vez resuelta la solicitud. 
 
Las que sean proferidas por fuera de audiencia quedan 
ejecutoriadas tres (3) días después de notificadas, cuando carecen 
de recursos o han vencido los términos sin haberse interpuesto los 
recursos que fueren procedentes, o cuando queda ejecutoriada la 
providencia que resuelva los interpuestos. 

 

En el presente caso, hay que tener presente que el auto recurrido se notificó por 

estados Nro. 068 del 29 de septiembre de 2023, por lo que la ejecutoria 

transcurrió entre los días 2, 3 y 4 de octubre. Pese a ello, la impugnación sólo se 

arrimó el 11 de octubre. 

 

Ahora, comoquiera que la recurrente en su escrito puso de presente una indebida 

notificación, habida cuenta que la providencia no se cargó en el micrositio de la 

página de la Rama Judicial, este despacho mediante auto del 19 de octubre, 

dispuso realizar nuevamente la notificación, esto para ahondar en garantías para 

la parte demandante y pudiera ejercer su derecho de defensa. 

 



…Viene 

Por consiguiente, ante la nueva notificación, la ejecutoria de la providencia corrió 

entre los días 23, 24 y 25 de octubre, sin que, dentro de dicho término, las partes 

se pronunciara al respecto. 

 

De esta forma, se observa que el primer recurso fue extemporáneo; y, ante la 

nueva notificación, se guardó silencio, quedando debidamente ejecutoriada la 

decisión. 

 

Ante estas circunstancias, no es viable dar trámite a los medios impugnativos 

propuestos por la apoderada de la parte demandante. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO COMISORIO CIVIL 

DEMANDANTE PORTADA INMOBILIARIA S.A.S. 

DEMANDADO LUIS ALEJANDRO MEJÍA Y OTROS 

RADICADO 053804089002 -2023-00026-00 

DECISIÓN RECHAZA SOLICITUD 

INTERLOCUTORIO 1536 

 

Mediante proveído fechado octubre 19 de 2023, se inadmitió la solicitud dentro del 

presente asunto, por no reunir a plenitud los requisitos de ley, concediéndosele a la 

peticionaria el término de cinco (5) días para su corrección. 

 

Transcurrido el plazo aludido para subsanar la solicitud, se guardó silencio en tal sentido.  

 

Dispone el precepto 90 del C.G.P. que, si el accionante no corrige el libelo genitor dentro 

del término mencionado anteriormente, se rechazará la demanda, por su no corrección 

oportuna. En este orden de ideas, se dará aplicación a la norma referida. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Rechácese solicitud precedente, por no haberse corregido íntegramente en 

forma oportuna.  

 

Segundo: Devuélvase a la parte accionante los anexos del escrito demandatorio, sin 

necesidad de desglose.  

 

Tercero: Ejecutoriado este proveído, archívese en forma definitiva el expediente, previas 

las anotaciones de rigor en los libros radicadores. 

  

 
 
 
 



 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
                                      __________La Estrella – Antioquia_____________ 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA, PROCEDE A LIQUIDAR LAS COSTAS DENTRO DEL 

PRESENTE PROCESO EJECUTIVO, RADICADO 2023 – 00518, ASÍ: 

 

 

Agencias en derecho …………………………….………................................. $1.107.407.oo 

 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS……….………….....………….……$1.107.407.oo 

 

SON: un millón ciento siete mil cuatrocientos siete pesos  M.L. ($1.107.407.oo) 

 

Nota: no se tienen en cuenta los registros de embargo, ya que a la fecha no se han acreditado 

los valores por tal concepto. 

 

 

Noviembre 9 de 2023 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO SEBASTIÁN QUINTERO BETANCUR Y OTRO 

RADICADO 053804089002 -2023 – 00518-00 

DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS  

SUSTANCIACIÓN 719 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas que antecede, se encuentra ajustada a 

derecho, el Juzgado le imparte APROBACION, según lo dispuesto por el Art. 366 

del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       _______                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
                                      __________La Estrella – Antioquia_____________ 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA, PROCEDE A LIQUIDAR LAS COSTAS DENTRO DEL 

PRESENTE PROCESO EJECUTIVO, RADICADO 2023 – 00396, ASÍ: 

 

 

Agencias en derecho …………………………….………................................. $5.884.434.oo 

 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS……….………….....………….……$5.884.434.oo 

 

SON: cinco millones ochocientos ochenta y cuatro mil cuatro  M.L. ($5.884.434.oo) 

 

Nota: no se tienen en cuenta los registros de embargo, ya que a la fecha no se han acreditado 

los valores por tal concepto. 

 

 

Noviembre 9 de 2023 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO SANDY LUCÍA MUÑOZ SÁNCHEZ 

RADICADO 053804089002 -2023 – 00396-00 

DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS  

SUSTANCIACIÓN 720 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas que antecede, se encuentra ajustada a 

derecho, el Juzgado le imparte APROBACION, según lo dispuesto por el Art. 366 

del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       _______                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE GRUPO AGENCIAUTO S.A. 

DEMANDADO ELIANA MARÍA VÉLEZ BARRERA 

RADICADO 053804089002 -2023-00648-00 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

INTERLOCUTORIO 1817 

 

Mediante proveído fechado octubre 19 de 2023, se inadmitió la demanda dentro del 

presente asunto, por no reunir a plenitud los requisitos de ley, concediéndosele a la 

demandante, el término de cinco (5) días para su corrección. 

 

Transcurrido el plazo aludido para subsanar la demanda, que corrió en los días 23, 24, 

25, 26 y 27 de octubre, se guardó silencio en tal sentido.  

 

Dispone el precepto 90 del C.G.P. que si el accionante no corrige el libelo genitor dentro 

del término mencionado anteriormente, se rechazará la demanda, por su no corrección 

oportuna. En este orden de ideas, se dará aplicación a la norma referida. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Rechácese demanda precedente, por no haberse corregido íntegramente en 

forma oportuna.  

 

Segundo: Devuélvase a la parte accionante los anexos del escrito demandatorio, sin 

necesidad de desglose.  

 

Tercero: Ejecutoriado este proveído, archívese en forma definitiva el expediente, previas 

las anotaciones de rigor, en los libros radicadores. 

  

 
 
 



 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

______________________________________ 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADO FLOR ELENA ÚSUGA ALZATE 

RADICADO 053804089002-2023-00373-00 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCION 

INTERLOCUTORIO 1818 

 

Procede el Despacho mediante el presente auto, a estudiar la viabilidad de seguir 

adelante la ejecución dentro del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía 

instaurado por CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., en contra de FLOR 

ELENA ÚSUGA ALZATE, de conformidad con lo establecido en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta que la demandada, no propuso 

ninguno de los medios exceptivos contemplados en el artículo 784 del Código de 

Comercio. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora, y teniendo en cuenta que la 

demanda cumplió con los requisitos exigidos, este Juzgado, por auto del 22 de junio 

de 2023, libró mandamiento de pago en contra de la ejecutada, y se ordenó su 

notificación, conforme a los artículos 289 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior, la notificación del mandamiento de pago, se realizó de la 

siguiente manera: 

 

FLOR ELENA ÚSUGA ALZATE: Surtida el 17 de octubre de 2023 conforme lo 

establecido en la Ley 2213 de 2023. Contaban del 18 al 24 de octubre para pagar, y 

del 18 al 31 de octubre de 2023 para proponer excepciones. 

 

Dentro de dichos términos la demandada guardó silencio. 

 

Relatada como ha sido la litis, sin que se vislumbre motivo alguno que pueda 

generar la nulidad total o parcial de lo actuado y toda vez que se cumplen los 

presupuestos procesales que permiten proferir la presente providencia, en cuanto este 
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Despacho es competente para conocer del asunto, las partes tienen capacidad para 

comparecer al mismo, y la demanda es idónea por ajustarse a lo normado en los 

artículos 82 y siguientes del C.G.P., se procede a resolver lo que en derecho 

corresponde. 

II. CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que pueden demandarse 

ejecutivamente, entre otras, las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él. Este mecanismo de protección se ha instituido para las personas que 

vean afectado su patrimonio a consecuencia del retardo o falta de cumplimiento en el 

pago de las obligaciones económicas de los deudores. 

 
Por medio de la ejecución forzosa, actividad procesal legalmente reglamentada, el 

acreedor, con fundamento en un documento constitutivo de plena prueba contra el 

deudor, solicita la protección jurisdiccional del Estado a efecto de que la prestación a 

cargo de éste se satisfaga de manera coercitiva. 

 
En este orden de ideas, para que la demanda triunfe, debe apoyarse en un título 

ejecutivo que contenga una obligación expresa, clara y actualmente exigible. 

 
Los títulos valores cuando reúnen las exigencias que para cada uno de ellos prevé el 

Código de Comercio, y contienen una obligación en las condiciones vistas, son títulos 

ejecutivos, por lo que su cobro se hace a través del procedimiento ejecutivo (art. 793 

del C. de Co.) y, en tratándose de los mismos, la normatividad comercial preceptúa 

que el título valor es un documento necesario para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en ellos se incorpora (artículo 647 C. de Co.) y que sólo 

produce los efectos en el previstos, cuando contengan los requisitos que la ley señale, 

salvo que ella los presuma (arts. 619 y 620 C. de Co.). 

 
De otro lado el artículo 621 ibídem, dispone que el título valor debe contener la 

mención del derecho que en él se incorpora y la firma de su creador, disposición 

general que debe concurrir simultáneamente con las exigencias que en especial se 

consagran en el Código de Comercio para cada uno de ellos. 

 
El pagaré es un título valor, que contiene una promesa incondicional de una persona, 

que es el promitente, hacia otra, que es el beneficiario, de pagarle en un plazo futuro 

estipulado, una determinada cantidad de dinero. 

 
Según los artículos 709 y 621 del Código de Comercio, los requisitos del pagaré son: 

a) La mención del derecho que en el título se incorpora, esto es, la expresión pagaré. 

b) Lugar y fecha de creación del título. c) la indicación de ser pagadero a la orden de 
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determinada persona, o al portador. d) La cantidad que se promete pagar, la cual 

debe estar completamente determinada e) El lugar de pago, pero si no se indica se da 

aplicación al artículo 621 del C. de Co. F) Fecha de pago, o forma de vencimiento del 

pagaré. g) la firma de quien lo crea, para el caso, el obligado es el promitente.    

 

III. ANALISIS DEL CASO CONCRETO 

 

Frente al caso a estudio, en aras de ejercer el cobro coercitivo de las obligaciones 

suscritas a su favor, la parte demandante acudió al trámite del proceso ejecutivo 

singular, pretendiendo se hiciera efectivo el pago de las obligaciones adeudadas. 

 
Como título de recaudo, se allegaron los siguientes documentos: 

 

- Pagaré desmaterializado Nro. 1087547208 y certificado de depósito en 

administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 0016137881. 

  

En la demanda se afirma que la deudora se encuentra en mora en el pago de la 

obligación adeudada, negación de carácter indefinido que revertía la carga de la 

prueba, correspondiendo así a la ejecutada desvirtuarla, demostrando el pago de las 

mismas, sin que así lo hubieren hecho. 

 

El pagaré base de recaudo, no solo reúne los requisitos que para su eficacia se 

consagran en el artículo 621 del Código de Comercio para los títulos valores en 

general, sino también los que para su naturaleza exige el artículo 671 ibídem. 

 

En esas condiciones, la parte ejecutante satisfizo la carga probatoria que al respecto le 

impone la normatividad procesal. Por ello conforme a lo dispuesto por el artículo 440 

del Código General del Proceso, habrá de continuarse adelante con la ejecución por 

el capital del que da cuenta el mandamiento de pago; e igualmente por los intereses 

moratorios; disponiéndose el remate de los bienes embargados o que se llegaren a 

embargar con posterioridad; y condenando en costas a la parte vencida.   

 

Costas: Como se configura el presupuesto de parte vencida en el proceso, en cabeza 

de la parte demandada, serán de su cargo las costas del proceso a favor de la parte 

demandante, de conformidad con lo reglado en el artículo 365 Ibídem. 

 

En obedecimiento a lo dispuesto en el artículo 366 numeral 3, ibídem, se fijará en 

esta misma providencia, el valor a tener en cuenta por concepto de agencias en 

derecho en la respectiva liquidación a favor de CREDIVALORES – 
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CREDISERVICIOS S.A., lo cual se hace en la suma de SETECIENTOS 

DIECIOCHO MIL CIENTO TREINTA PESOS ($718.130.oo); teniendo en cuenta 

para dicho efecto, los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo PSAA16-10554, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA 

 

R E S U E L V E 

 
 
PRIMERO: SE ORDENA seguir adelante con la ejecución a favor de 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., en contra de FLOR ELENA ÚSUGA 

ALZATE, por las siguientes cantidades dinerarias: 

 

- La suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS CATORCE PESOS ($8.483.414.oo m/l), como capital 

insoluto del pagare desmaterializado No. 1087547208; más UN MILLÓN 

SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO PESOS ($1.775.594.oo), por concepto de intereses corrientes 

causados entre el 31 de octubre de 2019 al 18 de octubre de 2022; más los 

intereses de mora sobre dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la ley, desde el 16 de enero de 2023, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

Los intereses serán liquidados mes a mes, a una tasa que no exceda la máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera para cada uno de los periodos a liquidar 

(Artículos 884 del C. de Comercio, 305 del C. Penal y 111 de la Ley 510 de 1999). 

 

SEGUNDO: Se ordena el remate, previo avalúo, de los bienes embargados o que se 

llegaren a embargar con posterioridad, para que con su producto, se cancele el crédito 

y las costas. 

 

TERCERO: Se condena en costas a la parte demandada. Tásense en la oportunidad 

legal de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho para ser tenidas en cuenta en la 

respectiva liquidación de costas, a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS 

S.A., lo cual se hace en la suma de SETECIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO 
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TREINTA PESOS ($718.130.oo); teniendo en cuenta para dicho efecto, los criterios y 

tarifas establecidos en el Acuerdo PSAA16-10554, expedido por el Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

QUINTO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el artículo 

446 del C.G.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO HUGO ARMANDO ÁLVAREZ ORTÍZ 

RADICADO 053804089002-2021-00489-00 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCION 

INTERLOCUTORIO 1819 

 

Procede el Despacho mediante el presente auto, a estudiar la viabilidad de seguir 

adelante la ejecución dentro del proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

instaurado por BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra de HUGO ARMANDO 

ÁLVAREZ ORTÍZ, de conformidad con lo establecido en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta que el demandado, no propuso ninguno 

de los medios exceptivos contemplados en el artículo 784 del Código de 

Comercio. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora, y teniendo en cuenta que la 

demanda cumplió con los requisitos exigidos, este Juzgado, por auto del 26 de 

noviembre de 2021 libró mandamiento de pago en contra del ejecutado, y se 

ordenó su notificación, conforme a los artículos 289 y siguientes del Código General 

del Proceso.  

 

En razón de lo anterior, la notificación del mandamiento de pago, se realizó de la 

siguiente manera: 

 

HUGO ARMANDO ÁLVAREZ ORTÍZ: Tras intentarse de manera infructuosa la 

citación para notificación personal, se procedió a su emplazamiento, conforme al 

artículo 108 del CGP. Hecha la publicación; insertada en el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS, y una vez transcurridos quince (15) días, se procedió a 

designarle como curador al abogado OTTO FERNANDO RODRÍGUEZ VANEGAS, 

quien dio respuesta a la demanda manifestando no oponerse a las pretensiones y sin 

proponer excepción alguna. 
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Relatada como ha sido la litis, sin que se vislumbre motivo alguno que pueda 

generar la nulidad total o parcial de lo actuado y toda vez que se cumplen los 

presupuestos procesales que permiten proferir la presente providencia, en cuanto este 

Despacho es competente para conocer del asunto, las partes tienen capacidad para 

comparecer al mismo, y la demanda es idónea por ajustarse a lo normado en los 

artículos 82 y siguientes del C.G.P., se procede a resolver lo que en derecho 

corresponde. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que pueden demandarse 

ejecutivamente, entre otras, las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él. Este mecanismo de protección se ha instituido para las personas que 

vean afectado su patrimonio a consecuencia del retardo o falta de cumplimiento en el 

pago de las obligaciones económicas de los deudores. 

 
Por medio de la ejecución forzosa, actividad procesal legalmente reglamentada, el 

acreedor, con fundamento en un documento constitutivo de plena prueba contra el 

deudor, solicita la protección jurisdiccional del Estado a efecto de que la prestación a 

cargo de éste se satisfaga de manera coercitiva. 

 
En este orden de ideas, para que la demanda triunfe, debe apoyarse en un título 

ejecutivo que contenga una obligación expresa, clara y actualmente exigible. 

 
Los títulos valores cuando reúnen las exigencias que para cada uno de ellos prevé el 

Código de Comercio, y contienen una obligación en las condiciones vistas, son títulos 

ejecutivos, por lo que su cobro se hace a través del procedimiento ejecutivo (art. 793 

del C. de Co.) y, en tratándose de los mismos, la normatividad comercial preceptúa 

que el título valor es un documento necesario para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en ellos se incorpora (artículo 647 C. de Co.) y que sólo 

produce los efectos en el previstos, cuando contengan los requisitos que la ley señale, 

salvo que ella los presuma (arts. 619 y 620 C. de Co.). 

 
De otro lado el artículo 621 ibidem dispone, que el título valor debe contener la 

mención del derecho que en él se incorpora y la firma de su creador, disposición 

general que debe concurrir simultáneamente con las exigencias que en especial se 

consagran en el Código de Comercio para cada uno de ellos. 
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El pagaré es un título valor, que contiene una promesa incondicional de una persona, 

que es el promitente, hacia otra, que es el beneficiario, de pagarle en un plazo futuro 

estipulado, una determinada cantidad de dinero. 

 
Según los artículos 709 y 621 del Código de Comercio, los requisitos del pagaré son: 

a) La mención del derecho que en el título se incorpora, esto es, la expresión pagaré. 

b) Lugar y fecha de creación del título. c) la indicación de ser pagadero a la orden de 

determinada persona, o al portador. d) La cantidad que se promete pagar, la cual 

debe estar completamente determinada e) El lugar de pago, pero si no se indica se da 

aplicación al artículo 621 del C. de Co. F) Fecha de pago, o forma de vencimiento del 

pagaré. g) la firma de quien lo crea, para el caso, el obligado es el promitente.    

 

III. ANALISIS DEL CASO CONCRETO 

 

Frente al caso a estudio, en aras de ejercer el cobro coercitivo de las obligaciones 

suscritas a su favor, la parte demandante acudió al trámite del proceso ejecutivo 

singular, pretendiendo se hiciera efectivo el pago de las obligaciones adeudadas. 

 
Como título de recaudo, se allegó el siguiente documento: 

 

- Pagaré No. 98629516, aceptado y/o firmado por el demandado, de cuyo 

contenido se deriva que se obligó a pagar a la orden de la ejecutante, la suma 

de TREINTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($36.431.638.oo m/l), 

incurriendo en mora desde el 9 de octubre de 2021. 

  

En la demanda se afirma que el deudor se encuentra en mora en el pago de la 

obligación adeudada, negación de carácter indefinido que revertía la carga de la 

prueba, correspondiendo así al ejecutado, desvirtuarla, demostrando el pago de las 

mismas, sin que así lo hubieran hecho. 

 

El pagaré base de recaudo, no solo reúne los requisitos que para su eficacia se 

consagran en el artículo 621 del Código de Comercio para los títulos valores en 

general, sino también los que para su naturaleza exige el artículo 671 ibídem. 

 

En esas condiciones, la parte ejecutante satisfizo la carga probatoria que al respecto le 

impone la normatividad procesal. Por ello conforme a lo dispuesto por el artículo 440 

del Código General del Proceso, habrá de continuarse adelante con la ejecución por 
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el capital del que da cuenta el mandamiento de pago; e igualmente por los intereses 

moratorios; disponiéndose el remate de los bienes embargados o que se llegaren a 

embargar con posterioridad; y condenando en costas a la parte vencida.   

 

Costas: Como se configura el presupuesto de parte vencida en el proceso, en cabeza 

de la parte demandada, serán de su cargo las costas del proceso a favor de la parte 

demandante, de conformidad con lo reglado en el artículo 365 Ibídem. 

 

En obedecimiento a lo dispuesto en el artículo 366 numeral 3, ibídem., se fijará en 

esta misma providencia, el valor a tener en cuenta por concepto de agencias en 

derecho en la respectiva liquidación a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., lo cual se 

hace en la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y UN PESOS ($1.821.581.oo); teniendo en cuenta para dicho efecto, 

los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo el Acuerdo PSAA16-10554, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA 

 

R E S U E L V E 

 
 
PRIMERO: SE ORDENA seguir adelante con la ejecución a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., en contra de HUGO ARMANDO ÁLVAREZ ORTÍZ, por las siguientes 

cantidades dinerarias: 

 

Por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($36.431.638.oo m/l), como 

capital adeudado del pagaré No. 98629516; más los intereses de mora causados 

desde el 9 de octubre de 2021, hasta que se realice el pago total de las 

obligaciones, liquidados mes a mes, a una tasa que no exceda la máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera para cada uno de los periodos a liquidar. (Artículos 

884 del C. de Comercio, 305 del C. Penal y 111 de la Ley 510 de 1999). 

 

SEGUNDO: Se ordena el remate, previo avalúo, de los bienes embargados o que se 

llegaren a embargar con posterioridad, para que con su producto, se cancele el crédito 

y las costas. 
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TERCERO: Se condena en costas a la parte demandada. Tásense en la oportunidad 

legal de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho para ser tenidas en cuenta en la 

respectiva liquidación de costas, a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., lo cual se 

hace en la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y UN PESOS ($1.821.581.oo); teniendo en cuenta para dicho efecto, 

los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo el Acuerdo PSAA16-10554, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

QUINTO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el artículo 

446 del C.G.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE MAURICIO JOSÉ MEJÍA ARENAS 

DEMANDADO ALBA ODILIA TORRES ROJAS Y OTRA 

RADICADO 053804089002-2023-00584-00 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

INTERLOCUTORIO  1820 

 

Subsanados de manera oportuna los requisitos exigidos en proveído que 

antecede, se decide en relación con la demanda DE RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE promovida por MAURICIO JOSÉ MEJÍA ARENAS, a través de 

apoderado especial, en contra de ALBA ODILIA TORRES ROJAS Y MARÍA 

CAMILA PARRA TORRES. 

 

CONSIDERACIONES  

 

 

1. De cara al libelo en cuestión se tiene: 

 

a.-) Este Despacho es competente para asumir el conocimiento de la acción 

propuesta, de conformidad con lo establecido en el artículo 17-1; 26, numerales 

1 y 6 y 28-1 y demás normas concordantes del Código General del Proceso. 

 

b.-) La demanda satisface las exigencias formales generales de que tratan los 

artículos 82 y ss., Código General del Proceso, así como las especiales de que 

trata el artículo 384, ibidem. 

 

d.-) No se requiere el agotamiento del requisito de procedibilidad.  

 

En consecuencia, menester es proceder a su admisión haciendo los 

ordenamientos de rigor.  

 

2. Ahora bien, el inciso 6 del artículo 384 ibídem dispone:  

 

“(…) Si la demanda se fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios 

públicos, cuotas de administración u otros conceptos a que esté obligado el 

demandado en virtud del contrato, este no será oído en el proceso sino hasta 

tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que, 

de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los 

demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los 

recibos de pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) 



últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las consignaciones 

efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos períodos, a favor de aquel. 

 

Cualquiera que fuere la causal invocada, el demandado también deberá 

consignar oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos 

judiciales, los cánones que se causen durante el proceso en ambas instancias, y 

si no lo hiciere dejará de ser oído hasta cuando presente el título de depósito 

respectivo, el recibo del pago hecho directamente al arrendador, o el de la 

consignación efectuada en proceso ejecutivo. (…)” 

 

Por ende, como en el caso concreto se aduce como única causal de restitución 

la mora en el pago de los cánones pactados, el asunto se tramitará como de 

única instancia. En lo referente al trámite, con base en la regla establecida en 

el numeral 6 del artículo 26 del CGP, se regulará por el verbal sumario en 

consideración a la cuantía, que se determina por el valor de los últimos doce 

meses, a razón de $750.000 mensuales. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

promovida por MAURICIO JOSÉ MEJÍA ARENAS, en contra de ALBA 

ODILIA TORRES ROJAS Y MARÍA CAMILA PARRA TORRES. 

 
SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite del proceso verbal sumario regulado en el 
artículo 390 del Código General del Proceso, por tratarse de un asunto de 
mínima cuantía, en consideración a los cánones de arrendamiento de los 
últimos doce (12) meses (Art. 26 numeral 6, ibídem), y se tramitará igualmente 
en única instancia, atendiendo que la única causal de terminación, es la mora 
en el pago del canon de arrendamiento. 
 
TERCERO: Correr traslado de la demanda a la parte demandada, por el 
término legal de DIEZ (10) días para que, dentro del mismo, proceda a su 
contestación. Esto se hará mediante notificación personal de este auto y con 
entrega de copias de la demanda y sus anexos.  
 
CUARTO: Advertir a la parte demandada que, como la demanda se 
fundamenta en falta de pago, no será oída en el proceso, hasta tanto 
demuestre que ha consignado los cánones adeudados, en la cuenta de 
depósitos judiciales de este estrado, en el Banco Agrario de Colombia, 
sucursal La Estrella (Ant.) cuenta 053802042002. 
 
QUINTO: Advertir igualmente a la parte demandada, que también deberá 
consignar oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos 
judiciales, los cánones de arrendamiento que se causen durante el proceso en 
ambas instancias. De no hacerlo dejará de ser oído hasta cuando presente el 



título de depósito respectivo, el recibo de pago hecho directamente al 
arrendador o el de la consignación efectuada en proceso ejecutivo. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       __________                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE GRUPO EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S. 

DEMANDADO JOHN ESTEBAN DURANGO ECHAVARRÍA 

RADICADO 053804089002-2023-00486-00 

DECISIÓN DISPONE REPETIR NOTIFICACIÓN 

SUSTANCIACIÓN 722 

 

Se indica por la parte demandante, que efectuó la notificación al demandado en el sub 

judice. 

 

No obstante, para el presente caso, no basta con el envío del mensaje, sino que para 

tener como válida la notificación, es indispensable que se constate el acuse de recibido. 

 

Así, mediante sentencia C 420 de 2020, la Corte Constitucional decidió declarar la 

exequibilidad condicionada del inciso tercero del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, “en el 

entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 

al mensaje”. 

 

Por ello, con el fin de dar cumplimiento a la decisión de la Corte, muchos litigantes 

emplean el correo electrónico certificado (en lugar de los correos particulares de Gmail, 

Hotmail, yahoo, etc), a través de empresas de mensajería, quienes certifican toda la 

trazabilidad del envío del mensaje, e indican el acuse de recibido o la apertura y lectura 

del correo. 

 

Adicionalmente, en la comunicación enviada no se observa que vaya acompañada de la 

demanda y sus anexos, así: 

 

 

 

 

 

 

 

 



…Viene 

En tal sentido dispone el artículo 8 de la citada Ley: 

 

ARTÍCULO 8. NOTIFICACIONES PERSONALES. las notificaciones que 
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio.  (Negrillas y subrayas por fuera del 
texto). 

 

Finalmente, con el fin de lograr la adecuada notificación, se pone de ejemplo un formato 

utilizado por otros litigantes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



- 2 - 

 

En estas circunstancias, la notificación efectuada por la sociedad demandante GRUPO 

EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S., no cumple con los requisitos legales, por lo 

que se tendrá por no válida. 

 

Por consiguiente, se deberá practicar nuevamente la notificación personal al demandado, 

atendiendo las directrices antes reseñadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JHOMAN FABER LÓPEZ RÍOS 

DEMANDADO HERNANDO JAVIER PIÑA LOZANO 

RADICADO 053804089002-2023-00321-00 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCION 

INTERLOCUTORIO 1821 

 

Procede el Despacho mediante el presente auto, a estudiar la viabilidad de seguir 

adelante la ejecución dentro del proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

instaurado por JHOMAN FABER LÓPEZ RÍOS, en contra de HERNANDO 

JAVIER PIÑA LOZANO, de conformidad con lo establecido en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta que el demandado, no 

propuso ningún medio exceptivo. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora, y teniendo en cuenta que la 

demanda cumplió con los requisitos legales exigidos, este Juzgado, por auto del 

27 de julio de 2023, libró mandamiento de pago en contra del ejecutado, y se 

ordenó su notificación, conforme a los artículos 289 y siguientes del Código 

General del Proceso.  

 

En razón de lo anterior, la notificación del mandamiento de pago, se realizó de la 

siguiente manera: 

 

HERNANDO JAVIER PIÑA LOZANO: Practicada de conformidad a la ley 2213 

de 2022, entendiéndose surtida el 26 de septiembre de 2023. El demandado 

contaba del 27 de septiembre al 3 de octubre para pagar; y, del 27 de septiembre 

al 9 de octubre de 2023 para proponer excepciones.  

 

Dentro de los anteriores plazos, el accionado guardó silencio sobre los hechos y 

pretensiones de la demanda, es decir, omitió su contestación. 
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Relatada como ha sido la litis, sin que se vislumbre motivo alguno que pueda 

generar la nulidad total o parcial de lo actuado y toda vez que se cumplen 

los presupuestos procesales que permiten proferir la presente providencia, en 

cuanto este Despacho es competente para conocer del asunto, las partes tienen 

capacidad para comparecer al mismo, y la demanda es idónea por ajustarse a lo 

normado en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se procede a resolver lo que 

en derecho corresponde. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que pueden 

demandarse ejecutivamente, entre otras, las obligaciones claras, expresas y 

exigibles, que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante 

y constituyan plena prueba contra él. Este mecanismo de protección se ha 

instituido para las personas que vean afectado su patrimonio a consecuencia del 

retardo o falta de cumplimiento en el pago de las obligaciones económicas de los 

deudores. 

 
Por medio de la ejecución forzosa, actividad procesal legalmente reglamentada, el 

acreedor, con fundamento en un documento constitutivo de plena prueba contra el 

deudor, solicita la protección jurisdiccional del Estado a efecto de que la prestación 

a cargo de éste se satisfaga de manera coercitiva. 

 
En este orden de ideas, para que la demanda triunfe, debe apoyarse en un título 

ejecutivo que contenga una obligación expresa, clara y actualmente exigible. 

 

En lo concerniente a las actas de conciliación, ha sido la Ley 2220 de 2022, la que 

señala los requisitos formales que debe contener. Así, el artículo 64 de la citada 

norma, se establece: 

 

ARTÍCULO 64. Acta de conciliación. El acta de conciliación 
contentiva del acuerdo prestará mérito ejecutivo y tendrá carácter de 
cosa juzgada. 

De realizarse por escrito, el acta de conciliación surtirá sus efectos 
jurídicos a partir de la firma de las partes y del conciliador, o si consta 
por cualquier otro medio desde la aceptación expresa de las partes. 

El acta de conciliación deberá contener por lo menos lo siguiente: 
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1. Lugar, fecha y hora de la audiencia de conciliación. 

2. Nombre e identificación del conciliador. 

3. Identificación de las personas citadas, con señalamiento expreso de 
quienes asistieron a la audiencia. 

4. Relación sucinta de los hechos motivo de la conciliación. 

5. Relación sucinta de las pretensiones motivo de la conciliación. 

6. El acuerdo logrado por las partes con indicación de la cuantía 
cuando corresponda y modo, tiempo y lugar de cumplimiento de las 
obligaciones pactadas. 

7. Si el acuerdo es parcial, se dejará constancia de ello, precisando los 
puntos que fueron materia de arreglo y aquellos que no lo fueron. 

8. Aceptación expresa del acuerdo por las partes por cualquier 
mecanismo ya sea escrito, oral o virtual conforme a la normativa 
vigente. 

Cuando el acuerdo ha sido producido en una audiencia realizada por 
medios virtuales, la firma del acta de conciliación se aplicará lo 
invocado en el artículo 7 de la Ley 527 de 1999, o la norma que la 
modifique, sustituya o complemente. 

9. Firma del conciliador. 

PARÁGRAFO 1. Las partes podrán solicitar copia del acta de 
conciliación, la cual tendrá el mismo valor probatorio. 

PARÁGRAFO 2. Las actas de conciliación y su contenido no 
requerirán ser elevadas a escritura pública, salvo expresa disposición 
de las partes. 

 

III. ANALISIS DEL CASO CONCRETO 

 

Frente al caso a estudio, en aras de ejercer el cobro coercitivo de las obligaciones 

suscritas a su favor, la parte demandante acudió al trámite del proceso ejecutivo 

singular, pretendiendo se hiciera efectivo el pago de las obligaciones adeudadas. 

 
Como título de recaudo, se allegó el siguiente documento: 

 

- Acta de conciliación Nro. 2125732 del 24 de noviembre de 2022, celebrada 

ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y MEDIACIÓN DE LA POLICÍA 

NACIONAL SEDE MEDELLÍN, de cuyo contenido se deriva que el 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4276#7
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accionado obligó a pagar a la orden de la ejecutante, la suma de DOS 

MILLONES DE PESOS. 

  

En la demanda se afirma que el deudor se encuentra en mora en el pago de la 

obligación adeudada, negación de carácter indefinido que revertía la carga de la 

prueba, correspondiendo así al ejecutado desvirtuarla, demostrando el pago de las 

mismas, sin que así lo hubiera hecho. 

 

En esas condiciones, la parte ejecutante satisfizo la carga probatoria que al 

respecto le impone la normatividad procesal. Por ello conforme a lo dispuesto por el 

artículo 440 del Código General del Proceso, habrá de continuarse adelante con 

la ejecución por el capital del que da cuenta el mandamiento de pago; e igualmente 

por los intereses moratorios; disponiéndose el remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar con posterioridad; y condenando en costas a la parte 

vencida.   

 

Costas: Como se configura el presupuesto de parte vencida en el proceso, en 

cabeza de la parte demandada, serán de su cargo las costas del proceso a favor de 

la parte demandante, de conformidad con lo reglado en el artículo 365 Ibídem. 

 

En obedecimiento a lo dispuesto en el artículo 366 numeral 3, ibídem., se fijará 

en esta misma providencia, el valor a tener en cuenta por concepto de agencias en 

derecho en la respectiva liquidación a favor de JHOMAN FABER LÓPEZ RÍOS, lo 

cual se hace en la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000.oo); teniendo 

en cuenta para dicho efecto, los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo el 

Acuerdo PSAA16-10554, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: SE ORDENA seguir adelante con la ejecución a favor de JHOMAN 

FABER LÓPEZ RÍOS en contra de HERNANDO JAVIER PIÑA LOZANO, por las 

siguientes cantidades dinerarias: 

 

- Cuota Nro. 1: la Suma de $300.000.oo; más los intereses de mora a la tasa del 

0.5% desde el 1 de diciembre de 2022. 
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- Cuota Nro. 2: la Suma de $700.000.oo; más los intereses de mora a la tasa del 

0.5% desde el 16 de diciembre de 2022. 

 

- Cuota Nro. 3: la Suma de $500.000.oo; más los intereses de mora a la tasa del 

0.5% desde el 31 de diciembre de 2022. 

 

- Cuota Nro. 4: la Suma de $250.000.oo; más los intereses de mora a la tasa del 

0.5% desde el 31 de enero de 2023. 

 

- Cuota Nro. 4: la Suma de $250.000.oo; más los intereses de mora a la tasa del 

0.5% desde el 1 de marzo de 2023. 

 

SEGUNDO: Se ordena el remate, previo avalúo, de los bienes embargados o que 

se llegaren a embargar con posterioridad, para que con su producto, se cancele el 

crédito y las costas. 

 

TERCERO: Se condena en costas a la parte demandada. Tásense en la 

oportunidad legal de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho para ser tenidas en cuenta en la 

respectiva liquidación de costas, a favor de JHOMAN FABER LÓPEZ RÍOS, lo 

cual se hace en la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000.oo); teniendo 

en cuenta para dicho efecto, los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo el 

Acuerdo PSAA16-10554, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

QUINTO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO PAULA ANREA HERNÁNDEZ 

RADICADO 053804089002-2023-00042-00 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCION 

INTERLOCUTORIO 1822 

 

Procede el Despacho mediante el presente auto, a estudiar la viabilidad de seguir 

adelante la ejecución dentro del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía 

instaurado por BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra de PAULA ANDREA 

HERNÁNDEZ, de conformidad con lo establecido en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta que la parte demandada, no propuso 

ninguno de los medios exceptivos contemplados en el artículo 784 del Código de 

Comercio. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora, y teniendo en cuenta que la 

demanda cumplió con los requisitos exigidos, este Juzgado, por auto del 20 de abril 

de 2023, libró mandamiento de pago en contra de la ejecutada y se ordenó su 

notificación, conforme a los artículos 289 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior, la notificación del mandamiento de pago, se realizó de la 

siguiente manera: 

 

PAULA ANDREA HERNÁNDEZ: Surtida el 26 de septiembre de 2023 de conformidad 

a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 (atendiendo la suspensión de términos por el 

ciberataque que sufrió la rama judicial). Contaba 27 de septiembre al 3 de octubre 

para pagar, y del 27 de septiembre al 10 de octubre de 2023, para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Dentro de dichos términos, la accionada no emitió pronunciamiento alguno. 
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Relatada como ha sido la litis, sin que se vislumbre motivo alguno que pueda 

generar la nulidad total o parcial de lo actuado y toda vez que se cumplen los 

presupuestos procesales que permiten proferir la presente providencia, en cuanto este 

Despacho es competente para conocer del asunto, las partes tienen capacidad para 

comparecer al mismo, y la demanda es idónea por ajustarse a lo normado en los 

artículos 82 y siguientes del C.G.P., se procede a resolver lo que en derecho 

corresponde. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que pueden demandarse 

ejecutivamente, entre otras, las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él. Este mecanismo de protección se ha instituido para las personas que 

vean afectado su patrimonio a consecuencia del retardo o falta de cumplimiento en el 

pago de las obligaciones económicas de los deudores. 

 
Por medio de la ejecución forzosa, actividad procesal legalmente reglamentada, el 

acreedor, con fundamento en un documento constitutivo de plena prueba contra el 

deudor, solicita la protección jurisdiccional del Estado a efecto de que la prestación a 

cargo de éste se satisfaga de manera coercitiva. 

 
En este orden de ideas, para que la demanda triunfe, debe apoyarse en un título 

ejecutivo que contenga una obligación expresa, clara y actualmente exigible. 

 
Los títulos valores cuando reúnen las exigencias que para cada uno de ellos prevé el 

Código de Comercio, y contienen una obligación en las condiciones vistas, son títulos 

ejecutivos, por lo que su cobro se hace a través del procedimiento ejecutivo (art. 793 

del C. de Co.) y, en tratándose de los mismos, la normatividad comercial preceptúa 

que el título valor es un documento necesario para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en ellos se incorpora (artículo 647 C. de Co.) y que sólo 

produce los efectos en el previstos, cuando contengan los requisitos que la ley señale, 

salvo que ella los presuma (arts. 619 y 620 C. de Co.). 

 
De otro lado el artículo 621 ibídem, dispone, que el título valor debe contener la 

mención del derecho que en él se incorpora y la firma de su creador, disposición 

general que debe concurrir simultáneamente con las exigencias que en especial se 

consagran en el Código de Comercio para cada uno de ellos. 
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El pagaré es un título valor, que contiene una promesa incondicional de una persona, 

que es el promitente, hacia otra, que es el beneficiario, de pagarle en un plazo futuro 

estipulado, una determinada cantidad de dinero. 

 
Según los artículos 709 y 621 del Código de Comercio, los requisitos del pagaré son: 

a) La mención del derecho que en el título se incorpora, esto es, la expresión pagaré. 

b) Lugar y fecha de creación del título. c) la indicación de ser pagadero a la orden de 

determinada persona, o al portador. d) La cantidad que se promete pagar, la cual 

debe estar completamente determinada e) El lugar de pago, pero si no se indica se da 

aplicación al artículo 621 del C. de Co. F) Fecha de pago, o forma de vencimiento del 

pagaré. g) la firma de quien lo crea, para el caso, el obligado es el promitente.    

 

III. ANALISIS DEL CASO CONCRETO 

 

Frente al caso a estudio, en aras de ejercer el cobro coercitivo de las obligaciones 

suscritas a su favor, la parte demandante acudió al trámite del proceso ejecutivo 

singular, pretendiendo se hiciera efectivo el pago de las obligaciones adeudadas. 

 
Como título de recaudo, se allegaron los siguientes documentos: 

 

- Pagaré suscrito el 2 de diciembre de 2021. 

 
En la demanda se afirma que la deudora se encuentra en mora en el pago de la 

obligación adeudada, negación de carácter indefinido que revertía la carga de la 

prueba, correspondiendo así a la ejecutada desvirtuarla, demostrando el pago de las 

mismas, sin que así lo hubiera hecho. 

 

El pagaré base de recaudo, no solo reúne los requisitos que para su eficacia se 

consagran en el artículo 621 del Código de Comercio para los títulos valores en 

general, sino también los que para su naturaleza exige el artículo 671 ibídem. 

 

En esas condiciones, la parte ejecutante satisfizo la carga probatoria que al respecto le 

impone la normatividad procesal. Por ello conforme a lo dispuesto por el artículo 440 

del Código General del Proceso, habrá de continuarse adelante con la ejecución por 

el capital del que da cuenta el mandamiento de pago; e igualmente por los intereses 

moratorios; disponiéndose el remate de los bienes embargados o que se llegaren a 

embargar con posterioridad; y condenando en costas a la parte vencida.   
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Costas: Como se configura el presupuesto de parte vencida en el proceso, en cabeza 

de la parte demandada, serán de su cargo las costas del proceso a favor de la parte 

demandante, de conformidad con lo reglado en el artículo 365 Ibídem. 

 

En obedecimiento a lo dispuesto en el artículo 366 numeral 3, ibídem, se fijará en 

esta misma providencia, el valor a tener en cuenta por concepto de agencias en 

derecho en la respectiva liquidación a favor de la BANCO DE OCCIDENTE S.A., lo 

cual se hace en la suma UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($1.824.361.oo); teniendo en cuenta para 

dicho efecto, los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo PSAA16-10554, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: SE ORDENA seguir adelante con la ejecución a favor de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., en contra de PAULA ANDREA HERNÁNDEZ, por las siguientes 

cantidades dinerarias: 

 

- La suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 

Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON 

SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($34.947.455,77.oo m/l), como capital 

insoluto del pagaré - libranza No. 45030035443; más UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHO PESOS 

CON CUATRO CENTAVOS ($1.483.508,04.oo), correspondiente a los 

intereses corrientes liquidados entre el 11 de agosto de 2022 y el 24 de enero 

de 2023; más los intereses moratorios que se causen sobre el capital, desde el 

25 de enero de 2023, hasta que se satisfaga la totalidad de la obligación, a 

la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Los mencionados intereses, serán liquidados mes a mes, a una tasa que no exceda la 

máxima autorizada por la Superintendencia Financiera para cada uno de los periodos a 

liquidar. (Artículos 884 del C. de Comercio, 305 del C. Penal y 111 de la Ley 510 de 

1999). 

 

SEGUNDO: Se ordena el remate, previo avalúo, de los bienes embargados o que se 

llegaren a embargar con posterioridad, para que, con su producto, se cancele el 

crédito y las costas. 
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TERCERO: Se condena en costas a la parte demandada. Tásense en la oportunidad 

legal de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho para ser tenidas en cuenta en la 

respectiva liquidación de costas, a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., lo cual se 

hace en la suma UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($1.824.361.oo); teniendo en cuenta para 

dicho efecto, los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo PSAA16-10554, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

QUINTO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el artículo 

446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

DEMANDADO PAULA ANDREA HERNÁNDEZ 

RADICADO 053804089002-2023-00042-00 

DECISIÓN DECRETA MEDIDAS CAUTELARES 

INTERLOCUTORIO 1823 

 

En escrito precedente, la apoderada de la parte actora, solicita la práctica de unas 

medidas cautelares.  

 

En orden a decidir previamente, se considera: 

 

Dispone el artículo 599 del CGP: 

 

Artículo 599. Embargo y secuestro. Desde la presentación de la 
demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes del 
ejecutado. 

Cuando se ejecute por obligaciones de una persona fallecida, antes de 
liquidarse la sucesión, sólo podrán embargarse y secuestrarse bienes del 
causante.  

El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo 
necesario; el valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito 
cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, salvo que se 
trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda que 
garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o su 
venalidad.  

Con base en lo anterior, las súplicas elevadas son de procedencia legal, y, por ende, se 

accederá a las mismas, decretando el embargo de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo, y, en igual proporción, en caso de que sea contratista, con el fin de garantizar la 

congrua subsistencia del demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella, 

Antioquia, 

 

 

 

 



RESUELVE: 

 

DECRETAR el embargo y retención del salario o remuneración, percibida por la 

demandada PAULA ANDREA HERNÁNDEZ C.C. 42.800.419, al servicio de la empresa 

SERVIAGIL ABC S.A.S., en la quinta parte que exceda el salario mínimo legal 

mensual vigente, de conformidad con los artículos 593 - 9 del Código General del 

Proceso, 155 del Código Sustantivo del Trabajo y demás normas concordantes. 

  

Para lo anterior, líbrese oficio en tal sentido, por la secretaría, a la entidad mencionada 

(Tesorería, Pagaduría o quien haga sus veces), para que en lo sucesivo y hasta nueva 

orden, retenga periódicamente (ya sea quincenal o mensual, según la forma de pago) las 

sumas respectivas, y se sirvan consignarlas en la cuenta de depósitos judiciales de este 

estrado, en el Banco Agrario de Colombia, sucursal La Estrella (Ant.) cuenta 

053802042002, advirtiéndole al tesorero y/o pagador, que si no procede con las 

retenciones, se hará responsable por dichas sumas, e incurrirá en multa de dos (2) a cinco 

(5) SMLMV. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE GRUPO EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S. 

DEMANDADO JOHN ESTEBAN DURANGO ECHAVARRÍA 

RADICADO 053804089002-2023-00412-00 

DECISIÓN DISPONE REPETIR NOTIFICACIÓN 

SUSTANCIACIÓN 725 

 

Se indica por la parte demandante, que efectuó la notificación al demandado en el sub 

judice. 

 

No obstante, para el presente caso, no basta con el envío del mensaje, sino que para 

tener como válida la notificación, es indispensable que se constate el acuse de recibido. 

 

Así, mediante sentencia C 420 de 2020, la Corte Constitucional decidió declarar la 

exequibilidad condicionada del inciso tercero del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, “en el 

entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 

al mensaje”. 

 

Por ello, con el fin de dar cumplimiento a la decisión de la Corte, muchos litigantes 

emplean el correo electrónico certificado (en lugar de los correos particulares de Gmail, 

Hotmail, yahoo, etc), a través de empresas de mensajería, quienes certifican toda la 

trazabilidad del envío del mensaje, e indican el acuse de recibido o la apertura y lectura 

del correo. 

 

Adicionalmente, en la comunicación enviada no se observa que vaya acompañada de la 

demanda y sus anexos, así: 

 

 

 

 

 

 

 

 



…Viene 

En tal sentido dispone el artículo 8 de la citada Ley: 

 

ARTÍCULO 8. NOTIFICACIONES PERSONALES. las notificaciones que 
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio.  (Negrillas y subrayas por fuera del 
texto). 

 

Finalmente, con el fin de lograr la adecuada notificación, se pone de ejemplo un formato 

utilizado por otros litigantes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



- 2 - 

 

En estas circunstancias, la notificación efectuada por la sociedad demandante GRUPO 

EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S., no cumple con los requisitos legales, por lo 

que se tendrá por no válida. 

 

Por consiguiente, se deberá practicar nuevamente la notificación personal al demandado, 

atendiendo las directrices antes reseñadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA JFK 

DEMANDADO NANCY MONTOYA GRANADOS 

RADICADO 053804089002-2022-00480-00 

DECISIÓN DESIGNA NUEVO CURADOR AD LITEM 

SUSTANCIACIÓN 726 

 
Teniendo en cuenta el abogado SANTIAGO TABORDA GUIRAL, quien fuera nombrado 

como curador ad litem, manifiesta que está actuando en más de 5 proceso como 

apoderado de oficio, se procederá con su relevo. 

 

En consecuencia, desígnase para tal fin a la profesional del derecho VERÓNICA 

SAAVEDRA TOBÓN, quien se localiza en la Carrera 54 Nro. 31 - 33 de Itagüí, 

teléfono: 300 636 49 17, correo: v.saavedra@impulsojuridico.co. Este 

nombramiento, es de forzosa aceptación y la designado deberá manifestar su aceptación o 

presentar prueba que justifique su rechazo, conforme al artículo 48 del CGP.  

 

Para efectos de notificación personal a la curadora, la parte demandante cumplirá con el 

protocolo previsto en Ley 2213 de 2022, en el sentido de enviar copia de la demanda y 

sus anexos, así como del auto admisorio y el formato donde se indiquen los términos para 

contestar y en los que se entiende surtida la notificación, además del correo del despacho, 

para que pueda ejercer el derecho de defensa y contradicción. 

 

 

 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 

DEMANDADO MELISSA LOPERA ROJAS 

RADICADO 053804089002-2023-00315-00 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCION 

INTERLOCUTORIO 1825 

 

Procede el Despacho mediante el presente auto, a estudiar la viabilidad de seguir 

adelante la ejecución dentro del proceso ejecutivo singular de minima cuantía 

instaurado por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR, en calidad de subrogatario 

de la PORTADA INMOBILIARIA S.A.S. en contra de MELISSA LOPERA 

ROJAS, de conformidad con lo establecido en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta que el demandado, no propuso ningún 

medio exceptivo. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora, y teniendo en cuenta que la 

demanda cumplió con los requisitos exigidos, este Juzgado, por auto del 15 de 

junio de 2023libró mandamiento de pago en contra de la ejecutada, y se ordenó 

su notificación, conforme a los artículos 289 y siguientes del Código General del 

Proceso. En razón de lo anterior, la notificación se practicó de la siguiente manera: 

 

MELISSA LOPERA ROJAS: Surtida el 25 de septiembre de 2023, de conformidad 

a la Ley 2213 de 2022 (esto en virtud de la suspensión de términos por el 

ciberataque que sufrió la rama judicial). Contaba del 26 de septiembre al 2 de 

octubre para pagar; y, del 26 de septiembre al 9 de octubre de 2023, para 

proponer excepciones. 

 

Dentro de dichos plazos la demandada guardó silencio, omitiendo dar contestación 

a la demanda. 

 

Relatada como ha sido la litis, sin que se vislumbre motivo alguno que pueda 

generar la nulidad total o parcial de lo actuado y toda vez que se cumplen 
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los presupuestos procesales que permiten proferir la presente providencia, en 

cuanto este Despacho es competente para conocer del asunto, las partes tienen 

capacidad para comparecer al mismo, y la demanda es idónea por ajustarse a lo 

normado en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se procede a resolver lo que 

en derecho corresponde. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que pueden 

demandarse ejecutivamente, entre otras, las obligaciones claras, expresas y 

exigibles, que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante 

y constituyan plena prueba contra él. Este mecanismo de protección se ha 

instituido para las personas que vean afectado su patrimonio a consecuencia del 

retardo o falta de cumplimiento en el pago de las obligaciones económicas de los 

deudores. 

 

Por medio de la ejecución forzosa, actividad procesal legalmente reglamentada, el 

acreedor, con fundamento en un documento constitutivo de plena prueba contra el 

deudor, solicita la protección jurisdiccional del Estado a efecto de que la prestación 

a cargo de éste se satisfaga de manera coercitiva. 

 

En este orden de ideas, para que la demanda triunfe, debe apoyarse en un título 

ejecutivo que contenga una obligación expresa, clara y actualmente exigible. 

 

Asimismo, el artículo 14 de la ley 820 de 2003, dispone: 

Artículo 14. Exigibilidad. Las obligaciones de pagar sumas en dinero a 

cargo de cualquiera de las partes serán exigibles ejecutivamente con base 

en el contrato de arrendamiento y de conformidad con lo dispuesto en los 

Códigos Civil y de Procedimiento Civil. En cuanto a las deudas a cargo del 

arrendatario por concepto de servicios públicos domiciliarios o expensas 

comunes dejadas de pagar, el arrendador podrá repetir lo pagado contra 

el arrendatario por la vía ejecutiva mediante la presentación de las 

facturas, comprobantes o recibos de las correspondientes empresas 

debidamente canceladas y la manifestación que haga el demandante bajo 

la gravedad del juramento de que dichas facturas fueron canceladas por 

él, la cual se entenderá prestada con la presentación de la demanda. 

III. ANALISIS DEL CASO CONCRETO 
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Frente al caso a estudio, en aras de ejercer el cobro coercitivo de las obligaciones 

suscritas a su favor, la parte demandante acudió al trámite del proceso ejecutivo 

singular, pretendiendo se hiciera efectivo el pago de las obligaciones adeudadas. 

 

Como título de recaudo, se allegó el siguiente documento: 

 

- Contrato de arrendamiento de vivienda urbana, suscrito entre PORTADA 

INMOBILIARIA Y MELISSA LOPERA ROJAS, donde se pactó como 

canon, la suma de $3.169.200.oo m/l. 

En la demanda se afirma que la deudora, se encuentra en mora en el pago de las 

obligaciones adeudadas, siendo aquélla una negación de carácter indefinido que 

revertía la carga de la prueba, correspondiendo así a la ejecutada desvirtuarla, 

demostrando el pago de las mismas, sin que así lo hubiera hecho. 

 

En esas condiciones, la parte ejecutante satisfizo la carga probatoria que al 

respecto le impone la normatividad procesal. Por ello conforme a lo dispuesto por el 

artículo 440 del Código General del Proceso, habrá de continuarse adelante con 

la ejecución por el capital del que da cuenta el mandamiento de pago; e, 

igualmente, por los intereses moratorios; disponiéndose el remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar con posterioridad; y condenando en 

costas a la parte vencida.   

 

Asimismo, se tiene en cuenta que la demandante SEGUROS COMERCIALES 

BOLÍVAR, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1096 del Código de 

Comercio, se subrogó en los derechos, en virtud del contrato de seguros, que le 

correspondían a PORTADA INMOBILIARIA S.A.S. 

 

Costas: Como se configura el presupuesto de parte vencida en el proceso, en 

cabeza de la parte demandada, serán de su cargo las costas del proceso a favor de 

la parte demandante, de conformidad con lo reglado en el artículo 365 Ibídem. 

 

En obedecimiento a lo dispuesto en el artículo 366 numeral 3, ibídem, se fijará 

en esta misma providencia, el valor a tener en cuenta por concepto de agencias en 

derecho en la respectiva liquidación a favor de SEGUROS COMERCIALES 

BOLÍVAR, lo cual se hace en la suma de NOVECIENTOS TREINTA MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($930.487.oo); teniendo en 
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cuenta para dicho efecto, los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo PSAA16 

- 10554, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE ORDENA seguir adelante con la ejecución a favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A., en contra de MELISSA LOPERA ROJAS, tal y 

como se dispuso en el mandamiento de pago, así: 

 

1. Por la suma de $2.701.343.oo correspondiente al saldo del valor indemnizado 

por canon de arrendamiento para el periodo del 1 al 31 de enero de 2023, más 

la indexación de ese valor contado a partir del día 13 de enero de 2023, hasta la 

solución total de la obligación.  

 

2. Por la suma de $3.530.445.oo correspondiente al saldo del valor indemnizado 

por canon de arrendamiento para el periodo del 1 al 28 de febrero de 2023, 

más la indexación de ese valor contado a partir del día 14 de febrero de 2023, 

hasta la solución total de la obligación.  

 

3. Por la suma de $3.530.445.oo correspondiente al saldo del valor indemnizado 

por canon de arrendamiento para el periodo del 1 al 31 de marzo de 2023, más 

la indexación de ese valor contado a partir del día 14 de marzo de 2023, hasta 

la solución total de la obligación.  

 

4. Por la suma de $3.530.445.oo correspondiente al saldo del valor indemnizado 

por canon de arrendamiento para el periodo del 1 al 30 de abril de 2023, más la 

indexación de ese valor contado a partir del día 12 de abril de 2023, hasta la 

solución total de la obligación.  

 

Más los cánones que se hubieren causado durante el curso del proceso y frente a 

los cuales se hubiere acreditado la subrogación. 
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Los intereses serán liquidados mes a mes, a una tasa que no exceda la máxima 

autorizada por la ley para cada uno de los periodos a liquidar. (Artículos 305 del C. 

Penal y 111 de la Ley 510 de 1999). 

 

SEGUNDO: Se ordena el remate, previo avalúo, de los bienes embargados o que 

se llegaren a embargar con posterioridad, para que con su producto, se cancele el 

crédito y las costas. 

 

TERCERO: Se condena en costas a la parte demandada. Tásense en la 

oportunidad legal de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho para ser tenidas en cuenta en la 

respectiva liquidación de costas, a favor de SEGUROS COMERCIALES 

BOLÍVAR, lo cual se hace en la suma de NOVECIENTOS TREINTA MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($930.487.oo); teniendo en 

cuenta para dicho efecto, los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo PSAA16 

- 10554, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

QUINTO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CONFIAR 

DEMANDADO SERGIO RAMÍREZ CANO 

RADICADO 053804089002-2023-00355-00 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCION 

INTERLOCUTORIO 1827 

 

Procede el Despacho mediante el presente auto, a estudiar la viabilidad de seguir 

adelante la ejecución dentro del proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

instaurado por CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, en contra de SERGIO 

RAMÍREZ CANO, de conformidad con lo establecido en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta que el demandado, no 

propuso ninguno de los medios exceptivos contemplados en el artículo 784 del 

Código de Comercio. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora, y teniendo en cuenta que la 

demanda cumplió con los requisitos exigidos, este Juzgado, por auto del 22 de 

junio de 2023 libró mandamiento de pago en contra del ejecutado, y se ordenó 

su notificación, conforme a los artículos 289 y siguientes del Código General del 

Proceso. 

 

En razón de lo anterior, la notificación del mandamiento de pago, se realizó de la 

siguiente manera: 

 

SERGIO RAMÍREZ CANO: surtida por aviso el 17 de octubre de 2023. Contaba 

con los días 18, 19 y 20 de octubre para retirar documentos, del 23 al 27 de 

octubre para pagar, y del 23 de octubre al 3 de noviembre de 2023, para proponer 

excepciones. 
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Dentro de dichos términos, el accionado no emitió pronunciamiento alguno. 

 

Relatada como ha sido la litis, sin que se vislumbre motivo alguno que pueda 

generar la nulidad total o parcial de lo actuado y toda vez que se cumplen 

los presupuestos procesales que permiten proferir la presente providencia, en 

cuanto este Despacho es competente para conocer del asunto, las partes tienen 

capacidad para comparecer al mismo, y la demanda es idónea por ajustarse a lo 

normado en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se procede a resolver lo que 

en derecho corresponde. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que pueden 

demandarse ejecutivamente, entre otras, las obligaciones claras, expresas y 

exigibles, que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante 

y constituyan plena prueba contra él. Este mecanismo de protección se ha 

instituido para las personas que vean afectado su patrimonio a consecuencia del 

retardo o falta de cumplimiento en el pago de las obligaciones económicas de los 

deudores. 

 
Por medio de la ejecución forzosa, actividad procesal legalmente reglamentada, el 

acreedor, con fundamento en un documento constitutivo de plena prueba contra el 

deudor, solicita la protección jurisdiccional del Estado a efecto de que la prestación 

a cargo de éste se satisfaga de manera coercitiva. 

 
En este orden de ideas, para que la demanda triunfe, debe apoyarse en un título 

ejecutivo que contenga una obligación expresa, clara y actualmente exigible. 

 
Los títulos valores cuando reúnen las exigencias que para cada uno de ellos prevé 

el Código de Comercio, y contienen una obligación en las condiciones vistas, son 

títulos ejecutivos, por lo que su cobro se hace a través del procedimiento ejecutivo 

(art. 793 del C. de Co.) y, en tratándose de los mismos, la normatividad comercial 

preceptúa que el título valor es un documento necesario para legitimar el ejercicio 

del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora (artículo 647 C. de Co.) y 

que sólo produce los efectos en el previstos, cuando contengan los requisitos que 

la ley señale, salvo que ella los presuma (arts. 619 y 620 C. de Co.). 
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De otro lado el artículo 621 ibidem dispone, que el título valor debe contener la 

mención del derecho que en él se incorpora y la firma de su creador, disposición 

general que debe concurrir simultáneamente con las exigencias que en especial se 

consagran en el Código de Comercio para cada uno de ellos. 

 
El pagaré es un título valor, que contiene una promesa incondicional de una 

persona, que es el promitente, hacia otra, que es el beneficiario, de pagarle en un 

plazo futuro estipulado, una determinada cantidad de dinero. 

 
Según los artículos 709 y 621 del Código de Comercio, los requisitos del pagaré 

son: a) La mención del derecho que en el título se incorpora, esto es, la expresión 

pagaré. b) Lugar y fecha de creación del título. c) la indicación de ser pagadero a 

la orden de determinada persona, o al portador. d) La cantidad que se promete 

pagar, la cual debe estar completamente determinada e) El lugar de pago, pero si 

no se indica se da aplicación al artículo 621 del C. de Co. F) Fecha de pago, o 

forma de vencimiento del pagaré. g) la firma de quien lo crea, para el caso, el 

obligado es el promitente.    

 

III. ANALISIS DEL CASO CONCRETO 

 

Frente al caso a estudio, en aras de ejercer el cobro coercitivo de las obligaciones 

suscritas a su favor, la parte demandante acudió al trámite del proceso ejecutivo 

singular, pretendiendo se hiciera efectivo el pago de las obligaciones adeudadas. 

 
Como título de recaudo, se allegó el siguiente documento: 

 

- Pagaré No. A000740963 Nro. 07-2424, aceptado y/o firmado por el 

demandado, el día 6 de mayo de 2022, de cuyo contenido se deriva que 

se obligó a pagar a la orden de la ejecutante, la suma de CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($4.590.000.oo 

m/l), incurriendo en mora desde el 7 de noviembre de 2022. 

  

En la demanda se afirma que el deudor se encuentra en mora en el pago de la 

obligación adeudada en el monto de $3.022.067.oo m/l, negación de carácter 

indefinido que revertía la carga de la prueba, correspondiendo así al ejecutado, 

desvirtuarla, demostrando el pago de las mismas, sin que así lo hubiera hecho. 
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El pagaré base de recaudo, no solo reúne los requisitos que para su eficacia se 

consagran en el artículo 621 del Código de Comercio para los títulos valores en 

general, sino también los que para su naturaleza exige el artículo 671 ibídem. 

 

En esas condiciones, la parte ejecutante satisfizo la carga probatoria que al 

respecto le impone la normatividad procesal. Por ello conforme a lo dispuesto por el 

artículo 440 del Código General del Proceso, habrá de continuarse adelante con 

la ejecución por el capital del que da cuenta el mandamiento de pago; e igualmente 

por los intereses moratorios; disponiéndose el remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar con posterioridad; y condenando en costas a la parte 

vencida.   

 

Costas: Como se configura el presupuesto de parte vencida en el proceso, en 

cabeza de la parte demandada, serán de su cargo las costas del proceso a favor de 

la parte demandante, de conformidad con lo reglado en el artículo 365 Ibídem. 

 

En obedecimiento a lo dispuesto en el artículo 366 numeral 3, ibídem, se fijará 

en esta misma providencia, el valor a tener en cuenta por concepto de agencias en 

derecho en la respectiva liquidación a favor de CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA, lo cual se hace en la suma DOSCIENTOS ONCE MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($211.544.oo); teniendo en 

cuenta para dicho efecto, los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo PSAA16-

10554, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: SE ORDENA seguir adelante con la ejecución a favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA, en contra de SERGIO RAMÍREZ CANO, por las 

siguientes cantidades dinerarias: 

 

Por la suma de TRES MILLONES VEINTIDÓS MIL SESENTA Y SIETE PESOS 

($3.022.067.oo), como capital adeudado; más los intereses de mora causados 
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desde el 7 de noviembre de 2022, hasta que se realice el pago total de las 

obligaciones, liquidados mes a mes, a una tasa que no exceda la máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera para cada uno de los periodos a 

liquidar. (Artículos 884 del C. de Comercio, 305 del C. Penal y 111 de la Ley 510 de 

1999). 

 

SEGUNDO: Se ordena el remate, previo avalúo, de los bienes embargados o que 

se llegaren a embargar con posterioridad, para que, con su producto, se cancele el 

crédito y las costas. 

 

TERCERO: Se condena en costas a la parte demandada. Tásense en la 

oportunidad legal de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho para ser tenidas en cuenta en la 

respectiva liquidación de costas, a favor de CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA, lo cual se hace en la suma DOSCIENTOS ONCE MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($211.544.oo); teniendo en 

cuenta para dicho efecto, los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo PSAA16-

10554, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

QUINTO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CONFIAR 

DEMANDADO SERGIO RAMÍREZ CANO 

RADICADO 053804089002-2023-00355-00 

DECISIÓN DECRETA MEDIDAS CAUTELARES 

INTERLOCUTORIO 1828 

 

En escrito precedente, la apoderada de la parte actora, solicita la práctica de unas 

medidas cautelares.  

 

En orden a decidir previamente, se considera: 

 

Dispone el artículo 599 del CGP: 

 

Artículo 599. Embargo y secuestro. Desde la presentación de la 
demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes del 
ejecutado. 

Cuando se ejecute por obligaciones de una persona fallecida, antes de 
liquidarse la sucesión, sólo podrán embargarse y secuestrarse bienes del 
causante.  

El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo 
necesario; el valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito 
cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, salvo que se 
trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda que 
garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o su 
venalidad.  

Con base en lo anterior, las súplicas elevadas son de procedencia legal, y, por ende, se 

accederá a las mimas, ordenándose el embargo y retención del salario y prestaciones 

sociales de SERGIO RAMÍREZ CANO, pero se limitará al 30%, cantidad que garantiza 

el pago de la obligación y la congrua subsistencia del demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella, 

Antioquia, 

RESUELVE: 

 

DECRETAR el embargo y retención del salario y prestaciones sociales percibidas por el 

demandado SERGIO RAMÍREZ CANO, identificado con la C.C. 1.039.468.906, como 



empleado de la empresa COLOMBIANA DE SERVICIOS LOGÍSTICOS S.A.S., en un 

30%, de conformidad con los artículos 593 - 9 del Código General del Proceso, 155 

del Código Sustantivo del Trabajo y demás normas concordantes. 

  

Para lo anterior, líbrese oficio en tal sentido, por la secretaría, a la entidad mencionada 

(Tesorería, Pagaduría o quien haga sus veces), para que en lo sucesivo y hasta nueva 

orden, retenga periódicamente (ya sea quincenal o mensual, según la forma de pago) las 

sumas respectivas, y se sirvan consignarlas en la cuenta de depósitos judiciales de este 

estrado, en el Banco Agrario de Colombia, sucursal La Estrella (Ant.) cuenta 

053802042002, advirtiéndole al tesorero y/o pagador, que si no procede con las 

retenciones, se hará responsable por dichas sumas, e incurrirá en multa de dos (2) a cinco 

(5) SMLMV. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



Pasa… 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA CI ECOFORMAS DE COLOMBIA S.A.S. Y OTROS 

RADICADO 053804089002-2022-00307-00 

DECISIÓN ACEPTA SUBROGACIÓN 

INTERLOCUTORIO 1829 

 

Mediante escrito precedente, el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, solicita que se le 

reconozca la calidad de subrogatario en el presente proceso, en virtud de un pago parcial 

efectuado a BANCOLOMBIA S.A. 

 

En orden a decidir previamente, 

 

SE CONSIDERA: 

 

Conforme lo dispuesto en los artículos 1666 y siguientes del Código Civil, la subrogación es 

la transmisión de los derechos del acreedor a un tercero, que le paga, y la misma puede 

operar en virtud de la ley o por convención con el acreedor. 

 

Asimismo, la subrogación, tanto legal como convencional, traspasa al nuevo acreedor 

todos los derechos, acciones y privilegios, prendas e hipotecas del antiguo, así contra el 

deudor principal, como contra cualesquiera terceros, obligados solidaria y subsidiariamente 

a la deuda. 

 

Si el acreedor ha sido solamente pagado en parte, podrá ejercer sus derechos 

relativamente a lo que se le reste debiendo, con preferencia al que solo ha pagado una 

parte del crédito. 

 

Ahora, en el presente caso, se arrima un escrito donde se manifiesta que 

BANCOLOMBIA S.A., ha recibido por parte del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

S.A., la suma de $2.072.369.oo, derivada de la garantía constituida respecto de la 

obligación suscrita por los aquí demandados.  El aludido pago, se materializó el 24 de 

agosto de 2022. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr051.html#top


…Viene 2 

De esta forma, para este despacho se dan los presupuestos sustanciales y procesales, 

para aceptar la subrogación parcial solicitada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA, 

  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la subrogación parcial, por la suma de DOS MILLONES 

SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($2.072.369.oo 

m/l.), cancelada y/o pagada por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, S. A., “FNG”, 

a BANCOLOMBIA S.A., respecto de las obligaciones contraídas por los demandados CI 

ECOFORMAS DE COLOMBIA S.A.S., MARIO CARDONA HOLGUÍN E IBED 

CONTRERAS CASTELLAS, y que figuran en los pagarés Nros. 2430088083 y 

2430088560. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, la subrogación parcial aludida, se tendrá en cuenta en 

el trámite sucesivo del proceso ejecutivo de la referencia. 

  

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado HENRY MAURICIO 

VIDAL MORENO, en los términos y para los fines señalados en el poder conferido por la 

representante legal para fines judiciales del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___________                    ________. 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO DAIRO ANTONIO MOSQUERA HERNÁNDEZ 

RADICADO 053804089002-2019-00169-00 

DECISIÓN ACEPTA TERMINACIÓN POR PAGO 

INTERLOCUTORIO 1872 

 

En escrito que antecede, el apoderado la parte demandante en el asunto de la referencia, 

solicita a esta judicatura, la conclusión del litigio por pago de la obligación y demás 

conceptos, así como el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas.  

 

En orden a decidir previamente, 

 

SE CONSIDERA: 

 

Dispone el artículo 461 del Código General del Proceso, que si antes de iniciada la 

audiencia de remate, se presenta escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el 

funcionario decretará la conclusión del litigio, la cancelación de las medidas cautelares 

vigentes, el archivo del expediente y demás consecuencias jurídicas que del pago se 

derivan. 

  

En consecuencia, las súplicas elevadas en el sub judice, concernientes a la terminación por 

pago y al levantamiento de las medidas cautelares practicadas, son de procedencia 

legal y, por ende, se accede a las mismas, conforme a los artículos precedentes 

y demás normas concordantes del C.G.P.  

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella, (Ant.), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por ser de procedencia legal, acéptese la terminación del presente litigio, por 

el pago total de la obligación, costas y demás conceptos, por parte del accionado 

GUSTAVO DAIRO ANTONIO MOSQUERA HERNÁNDEZ, a la parte demandante 

BANCO FINANDINA S.A. 



2 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento del embargo y secuestro del vehículo tipo 

WAGON - CAMPERO, marca FORD, modelo 2014, placa IAS 172, de propiedad del 

demandado DAIRO ANTONIO MOSQUERA HERNÁNDEZ, identificado con la C.C. 

71.210.582. Líbrese el oficio respectivo dirigido a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE ENVIGADO, donde se encuentra matriculado el automotor. 

 

TERCERO: LEVANTAR la orden de inmovilización inmediata del vehículo tipo CAMPERO, 

modelo 2014, color PLATA PURO, marca FORD EXPLORER, de placa IAS 172, y de 

propiedad del señor DAIRO ANTONIO MOSQUERA HERNÁNDEZ, identificado con la 

C.C. 71.210.582, toda vez que el proceso Rdo. 2019 – 00169, se terminó por pago total 

de la obligación. 

 

Para lo anterior, líbrese oficio a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

AUTOMOTORES, para que levante el requerimiento que figura para el aludido vehículo 

respecto de este proceso. 

 

TERCERO: Se ordena el levantamiento del embargo de los remanentes resultantes o de 

los bienes que llegaren a desembargar y que le correspondan exclusivamente a la aquí 

demandado DAIRO ANTONIO MOSQUERA HERNÁNDEZ, identificado con la C.C. 

71.210.582, dentro del proceso que cursa actualmente en el JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO, dentro del radicado 

050883103002-2020-00179-00, donde figura como demandante DELLANIRA DEL 

SOCORRO CASTAÑO BERMÚDEZ. 

 

CUARTO: Ejecutoriado este proveído, procédase al archivo definitivo del proceso, previas 

las anotaciones del caso, en los libros radicadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



Pasa... 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE URBANIZACIÓN CIUDADALE DE LA ESTRELLA 

DEMANDADO LUZ ISBELIA MORALES SEPÚLVEDA 

RADICADO 053804089002-2023-00671-00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

INTERLOCUTORIO 1873 

 

URBANIZACIÓN CIUDADELA DE LA ESTRELLA, actuando a través de 

apoderada especial, presentó demanda de restitución de inmueble, en contra de 

LUZ ISBELIA MORALES SEPÚLVEDA. 

 

Estudiado en detalle el escrito introductor y sus anexos, se encontró que no 

reúnen en su integridad los requisitos de ley, consagrados en los artículos 82 y 

siguientes, del Código General del Proceso, y demás normas concordantes, razón 

por la cual, Se Inadmite.  

 

El libelo genitor, adolece de los siguientes defectos: 

 

1.) Se deberá acreditar el envío de copia de la demanda a la dirección de 

notificaciones de la demandada toda vez que no se solicitan medidas cautelares 

(Artículos 82 numeral 11, del CGP y 6 inciso 4 de la Ley 2213 de 2022). 

 

2.) Se afirmará en la demanda si se conoce la dirección electrónica de la 

demandada (Artículos 82 numeral 11, del Código General del Proceso y 8 

de la ley 2213 de 2022). 

 

3.) Se deberá aportar un poder donde figure expresamente el correo electrónico 

de la apoderada, el cual debe coincidir con el que figura en el registro nacional de 

abogados (Artículos 82 numeral 11, del Código General del Proceso y 5 de 

la ley 2213 de 2022). 

 

 



…Viene 2 

Para corregir la demanda, se le concede al accionante, el término a que alude el 

Art. 90 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella 

(Ant.), 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Inadmítase la demanda aludida, por no reunir en su integridad los 

requisitos de ley.  

 

Segundo: En consecuencia, se le concede a la parte accionante, el término de 

cinco (5) días para corregir la demanda, so pena de rechazo. 

  

Tercero: No reconocer personería para actuar a la abogada ANA LUCÍA 

VELÁSQUEZ CASTAÑO, hasta tanto se arrime un poder en las condiciones 

señaladas en el numeral “3” de este proveído. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

   

  



Pasa... 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE TRESPUNTOCATORCE S.A.S. 

DEMANDADO HJA S.A.S. 

RADICADO 053804089002-2023-00675-00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

INTERLOCUTORIO 1874 

 

TRESPUNTOCATORCE S.A.S., actuando a través de apoderada especial, 

presentó ante esta oficina judicial, demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de HJA S.A.S. 

 

Estudiado en detalle el escrito introductor y sus anexos, se encontró que no 

reúnen en su integridad los requisitos de ley, consagrados en los artículos 82 y 

siguientes, del Código General del Proceso, y demás normas concordantes, razón 

por la cual, Se Inadmite.  

 

El libelo genitor, adolece de los siguientes defectos: 

 

1. En las pretensiones relativas al cobro de intereses moratorios, bastará que se 

señale la fecha desde la cual se cobran los mismos, sin necesidad de 

liquidarlos, toda vez que no es posible determinar si están bien o mal liquidados 

en la admisión de la demanda ya que no es el momento procesal para ello 

(Artículos 82, numeral 4, y 446 del CGP). 

 

Para corregir la demanda, se le concede al accionante, el término a que alude el 

Art. 90 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella 

(Ant.), 

 

 

 



…Viene 2 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Inadmítase la demanda aludida, por no reunir en su integridad los 

requisitos de ley.  

 

Segundo: En consecuencia, se le concede a la parte accionante, el término de 

cinco (5) días para corregir la demanda, so pena de rechazo. 

  

Tercero: Reconocer personería para actuar a la sociedad UTRERA & 

ASOCIADOS S.A.S., en los términos y para los fines señalados en el poder 

conferido por la representante legal de la sociedad demandante.  

 

Asimismo, se acepta la sustitución que realiza dicha sociedad al abogado JUAN 

CAMILO DEOSSA SIUTA, quien queda facultado para continuar con la 

representación judicial de la empresa TRESPUNTOCATORCE S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

   



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE JUAN DAVID VÉLEZ ARANGO 

DEMANDADO LUZMILA GONZÁLEZ 

RADICADO 053804089002-2018-00389-00 

DECISIÓN INFORMA PRESENTACIÓN DE AVALÚO CATASTRAL 

SUSTANCIACIÓN 728 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 444, se aporta por el área 

metropolitana del Valle de Aburrá, el avalúo catastral del inmueble embargado en 

presente asunto, así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En tal sentido, se solicita a la parte demandante que manifieste si considera que dicho 

avalúo es idóneo o no. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



Pasa… 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO GUILLERMO LEÓN GARCÍA RESTREPO 

RADICADO 053804089002-2017-00149-00 

DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

INTERLOCUTORIO  1875 

 

Dispone el numeral “1” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, que cuando para 

continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquélla o promovidos 

estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estados. Vencido dicho término sin que quien haya 

promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 

juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará 

en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

 

En este orden de ideas, es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que dentro del presente trámite ejecutivo, mediante proveído anterior de fecha 

septiembre 14 de 2023, se requirió a la parte demandante para que, en el término de 30 

días, cumpliera con la carga procesal de solicitar medidas cautelares. Transcurrido el 

término aludido, la parte actora no dio cumplimiento a dicha carga, por tanto, considera 

esta judicatura que se cumplen los parámetros establecidos en el artículo 317 antes 

mencionado para darle aplicación al mismo. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: Declárese terminado el presente proceso, por desistimiento tácito 

del mismo, el cual queda sin efectos por los motivos expresados en la parte motiva de 

esta providencia. 

 



…Viene 2 

SEGUNDO: Costas a cargo de la parte demandante. Liquídense en su oportunidad. 

 

TERCERO: La presente demanda, entre las mismas partes, y en ejercicio de las mismas 

pretensiones, sólo podrá formularse nuevamente, pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

CUARTO: Ejecutoriado este proveído, y realizado lo señalado en los ordinales 

precedentes, archívese en forma definitiva el expediente, previas las anotaciones de rigor, 

en los libros radicadores. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COTRAFA 

DEMANDADO YORGY LUIS ARIAS ÁVILA 

RADICADO 053804089002-2012-00227-00 

DECISIÓN REQUIERE A APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE  

SUSTANCIACIÓN 730 

 
Se solicita por la abogada ISABEL CRISTINA GALLEGO CORREA que se dé 

impulso al presente proceso, toda vez que desde el 12 de julio de 2022, se llevó a 

cabo audiencia de los artículos 372 y 373 del CGP. 

 

En tal sentido, se observa que, efectivamente, ya se celebraron las audiencias 

respectivas y se dictó sentencia ordenando seguir adelante con la ejecución; 

adicionalmente, el despacho ha resuelto todos los memoriales y solicitudes 

que se han presentado. 

 

Por lo anterior, se requiere a la memoralista para que señale expresamente qué 

actuación se encuentra pendiente de trámite, ya que este tipo de memoriales solo 

implican un desgaste para la judicatura, pudiéndose emplear este tiempo en 

atender otras solicitudes de los ciudadanos que sí ameritan un pronunciamiento de 

fondo. 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 


